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Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, manda-mas
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dlclembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 30 de noviembre 1987.-P. D" el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe de Mando Superior de
Pers.onal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a las Empresas «Ferrer Internacional, Socie
dad Anónima» (B-165), y «Comercial Industrial de
Calderena, Sociedad Anónima» (8-180), los beneficios
fiscales que establece la Ley 27/1984. de 26 de julio,
sobre reconversión y reindustria/ización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 25 de
septiembre d-;: 1987 por la que quedan aceptadas las-solicitudes de
inclusión en la zona de urgente Temdustrialización de Barcelona de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo (<<Boletin Oficial del
Est<ldo. de 21 de junio), prorrogado por el Real Decreto 2538/1986.
de 12 de dicitmbre. Todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 25 de septiembre de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se re~an por la Ley 27/1984. de 26 de julio. y Real
Decreto 914/1985. de 8 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986. de 12 de diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas., de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de J986, cuyo tratado modifica en ("Sencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado. a partir de la misma fecha
de I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
]ntenores~

Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985. de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985. de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
mo,ilficado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado. del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(oBc.letin OfiCIal del Estado» del 21); Real Decreto 914/1985. de 9
de mayo, prorrogado por el Real Decreto 2538/1986. de 12 de
diciembre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley'
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a'
dICha ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización, manteniendo en todo caso los benefi
cios contenidos en la citada disposición durante el plazo estable
cido en el artículo 29 de la misma~

Omsiderando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramItación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fISCales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 914/1985, de 9 de
mayo; Ley 50/1985. de 23 de diciembre; Ley 30/1985. de 2 de
a~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arrejlo a Jas disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo. que crea la zona de
urgente reindustrialización de Barcelona. se otorga el siguiente
beneficio fiscal a las Empresas que al final se relacionan:

Las Empresas ~ue se instalen en.la zona de urgent.e rein~~s~riali·
zación podrán sohcitar, en cualqUier momento y SIR peTjUICIO de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortiza·
ción a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley
44/1978. Y 13 O. dos, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del pian
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orde.o en. el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modIficaCión o supresión por aplicación, en su caso, del artícuJo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
estableCidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio-
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984. de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.
. El incumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome

tido la Empresa en los planes y programas de reindustrialización
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
ya una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios.
en función de la gTayedad del incumplimiento, y sin pe9uicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Adminis~~ción podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los admlDlstradores de la Empresa por Jos danos ocasiona
dos al Estado,

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

, «Ferrer Internacional, Sociedad An6nim"" (expediente B-165).
NIF A'()8.041.162. Fecha de solicitud; 25 de septiembre de 1986,
Traslado a San Cugat del Vallés de una industria de fabricación de
especialidades farmacéuticas.

. ~omercial Industrial de Calderería. Sociedad Anónima» (expe·
d,ente (l..180). NIF A-58.224.965. Fecha de solicitud; 22 de octubre
de 1986. Instalación en Gavá de una industria de calderería.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amor6s.

ExGIllo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Troqueles y Mecanizados.
Sociedad Anónima» (expediente NV/57). y nueve
Empresas más. los beneficios fiscales qUf' establece la
Ley 27/1984, de 26 áe julio. sobre reconversión y
reindustriaJización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 25 de
septiembre de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de Urgente Reindustrialización del Nervión,
de las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril (<<Boletin
Oficial del Estado~ del 24), prorrogado por el Real Decreto
2199/1986. de 17 de octubre. Todo ello de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 2S de septiembre de
1987;


